








 
 

 

 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE MENOR PERDIDO 

 

En Hoteles Globales nos preocupamos por la seguridad de todos nuestros 

clientes, y en especial por la de los más pequeños. Por ello, se establece el 

presente protocolo, en el cual se desarrolla el modo de actuación en 2 escenarios 

diferentes: 

 

A) ESCENARIO 1: menor no acompañado perdido dentro del hotel. 

 

1. En primer lugar, nos aproximaremos al menor, tratando de calmarle, y le 

preguntaremos si se ha perdido. En caso afirmativo, le preguntaremos a 

quién está buscando (padres, abuelos, etc.). 

 

2. Le preguntaremos al menor su nombre, y el de sus acompañantes mayores 

de edad, con el fin de averiguar su número de habitación y datos de contacto, 

y comunicarles que pueden pasar por recepción a buscar al menor perdido. 

 

B) ESCENARIO 2: padres o tutores desconocen el paradero del menor. 

 

1. Los padres o tutores deberán contactar con recepción tan pronto como 

detecten la ausencia del menor. A continuación, ello se pondrá en 

conocimiento del personal y se pedirá su colaboración para una búsqueda 

dentro de las instalaciones del hotel. 

 

2. Si el menor ausentado siguiera sin ser encontrado, se organizará una 

búsqueda en el exterior del hotel, barriendo todas las zonas exteriores 

próximas al mismo. 

 

3. En último término, si ninguno de los puntos anteriores resultara, se avisará a 

la policía o autoridades pertinentes (número teléfono de emergencias: 112) 

para obtener su ayuda en la búsqueda del desaparecido, tras lo cual se 

mantendrá una comunicación continua para informarse sobre el seguimiento 

del asunto. 

  

 


